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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela del 9 de Noviembre.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ex po s ic ió n  Á S. M. .
SEÑORA:

Atento á los deseos manifesta* 
dos por los Cuerpos Colegislado- 
res de aminorar los gastos del Es
tado, y á la imperiosa necesidad 
de aliviar al Tesoro público, el Go
bierno de V. M. dedica su prefe
rente atención á examinar todos 
los ramos de la Administración, 
para proponer después de uu de
tenido estudio las economías que 
se puedan introducir en cada uno 
de ellos, sin perturbación para el 
servicio ni perjuicios para los de
rechos legítimamente adquiridos, 
la supresión de la Escuela espe
cial del Cuerpo de Administra
ción militar es una de las que se 
pueden llevar á efecto con utili
dad para el Estado. El servicio 
que el referido Cuerpo o^lá llama
do á prestar, no requiere conoci
mientos que exijan una Escuela 
especial, y por lo tanto no hay ra
zón alguna que justifique el gasto 
que ocasiona la existencia de aque
lla y el personal de su profeso
rado. •

Al proponer á V. M. esta me
dida, él Ministro que suscribe eree 
ventajoso reemplazar el actual sis
ma de entrada en el Cuerpo por 

el de extámenes públicos y de opo
sición, que aseguren el acierto en 
la elección délos que reunan ma
yor aptitud, viniendo esta á ser la 
única base de admisión; y respeta 
el derecho de los actuales alum
nos, reservóndolés hasta su extin
ción todas las vacantes de Oficiales 
terceros que no sean de la provi
sión del ejército.

Fundado en estas razones, y 
resultando una economia anual 
de 25.360 escudos, el que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el alto honor de 
presentar á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 8 de Noviembre de 
18u6.—Señora: A. L. R. P. de 
V. M.—El Duque de Valencia.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que me 
ha propuesto el Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda suprimi

da desdé !.• de Julio de 1867 la 
Escuela especial de Administra
ción militar.

Art. 2/ Los actuales alum
nos tendrán el derecho de cubrir 
todas las vacantes de oficiales ter
ceros del Cuerpo que no corres
pondan á la provisión del ejército, 
en el mismo en las épocas que les 
correspondería por el reglamento 
vigente; pero sujetándose al ter
minar dichos plazos al examen de 
las materias cuyo programa se fi
jará oportunamente, y siempre 
que en él sean aprobados.

Art. S.8 No obstante lo dis
puesto en el articulo anterior, si 
enJulio de 1868, hubiese mayor 

número de vacantes en el Cuerpo 
que de Alumnos de segundo año 
con derecho á ocuparlas, se per
mitirá oplar á las vacantes á los 
que, aprobados del primer año, 
se sometan al examen de las ma - 
terias que el programa fije hasta 
el término de la carrera, obte
niéndolas por orden de preferen
cia de censuras.

Art. 4.° Terminado por los 
medios indicados el ingreso en el 
Cuerpo de los Alumnos que exis
ten en la actualidad, se cubrirán 
por oposición las cuatro quintas 
parles de oficiales terceros que va
yan ocurriendo, debiendo tener 
los aspirantes de la clase de pai
sanos 20 años cumplidos y los 
militares 17, no excediendo unos 

■y otros de 25.
Art. 5.° Anualmente se publi

cará en la Gacela oficial con seis 
meses de anticipación el número 
de vacantes y el programa de exá
menes.

Art. 6.° En la [plantilla del 
Cuerpo de Administración militar 
se suprimirá un número equiva
lente de empleos de las diferentes 
clases al que en el dia se halle 
ejerciendo el profesorado, que
dando en consecuencia de reem
plazo desde 1/ de Julio próximo.

Dado en Palacio á 8 de Noviem
bre de 1866.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Ramón Maria Narvaez.

MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA. ;

Reales decretas.
Vengo en promover á D. José

Maria Raro, Magistrado de la Au
diencia de Madrid, á la plaza de 
Ministro vacante en el Tribunal Su
premo de Justicia por jubilación 
de D. Anselmo de Urra y Ce
receda.

Dado en Palacio á 5 de No
viembre de 1866.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazóla.

Vengo en nombrar para la pla
za de Magistrado que resulta va - 
cante en la Audiencia de Madrid 
por promoción de D. José María 
Haro á una de Ministro del Tri
bunal Supremo da Justicia, á don 
Alberto Sántias, Presidente de sa
la en la Audiencia de la Coruña.

Dado en Palacio á 3 de No
viembre de 1866.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazóla.

Accediendo á los deseos de don 
Prudencio de Echevarría y Cisne- 
ros, Consejero en la Sección de lo 
Contencioso en el de Administra
ción de la isla de Cuba.

Vengo en nombrarle parq ser
vir en comisión la plaza de Magis
trado que resulta vacante en la 
Audiencia de Granada por trasla
ción de D. Manuel López de Sa- 
gredo á la de Sevilla.

Dado en Palacio á 30 de Octu
bre de 1866. — Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Juslicia, Lorenzo 
Arrazóla.
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Míuísfério He la Goltordárioa.

REALES ÓRDENES.

Establecimientos penales.—Sec - 
don 1 .e.— Negociado 1

La Reina (q D. g.), enteraija 
del expediente instruido en esa 
Dirección con motivo de hallarse 
vacante la zXlcaidia de la cárcel de 
Tarragona, y do conformidad con 
lo manifestado por V. L, ha te
nido á bien mandar que tanto para 
la provisión de dicha plaza, como 
la de todas las demás de su clase, 
se observe puntualmente lo dis
puesto en Real orden de 12 de Fe
brero de 1850; recordando al efec
to á los Gobernadores de provin
cia cuanto en ella se previene re
lativamente á la manera de ins
truir los expedientes para la pro
visión de dichas plazas

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid i.° de No- 
vicm bre d o 1866.—G o nza 1 ez B ra - 
bo.—Sr. Director general de Es
tablecimientos penales.

La Real orden do 12 de Febrero de 
1850 atada en la anterior es 

como sigue:

«Ministerio de la Gobernación, 
—fia observado S. M. que los ex
pedientes para la provisión de las 
Alcaidías de las cárceles no están 
en general instruidos con las for
malidades prescritas en la disposi
ción 1/ de la Real orden circular 
de 15 de Setiembre último; y con 
el fin de evitar los males qne pue
den seguirse de confiar á perso
nas poco aptas la dirección in
mediata de unos establecimientos 
que tanto afectan al orden públi
co, se ha servido disponer:

1° Que?cuando quede vacan
te alguna Alcaidía de provisión del 
Gobierno, nombren sin demora 
los Gobernadores una persona de 
su confianza para que la desem
peñe interinamente.

2.°, Que sin demora también 
anuncien los mismos Gobernado
res la vacante en el Boletín oficial 
de la provincia respectiva, expre
sando la dotación de la plaza y las 
condiciones que han de reunir los 
aspirantes, cuyas solicitudes do
cumentadas y escritas por los mis
mos interesados habrán de ser 
presentadas en el término de un 
mes, contado desde el dia do la 
publicación de este anuncio. "

5 0 Que los aspirantes debe
rán justificar la edad no menor 
de 55 años con la fe de bautismo; 
el estado de casados con la par
tida de matrimonio; la moralidad, 
buen concepto público y el requi- 
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silo dé no eslár procesados, con , 
certificaciones de las Autoridades 
de los pueblos de su residencia: 
y la circunstancia en fin de tener 
arraigo ó de responder por ellos 
personas que lo tengan, con Jos 
documentos correspondientes. .

4? Y por último; que tras
currido el Ríes desde el miríncio 
de la vacante, escojan los Gober
nadores á los tres aspirantes más 
acreedores,en su concepto á ob- 

. tener el nombramiento, y eleven 
la propuesta al Director de Cor
rección en este Ministerio', acom
pañando los expedientes originales 
de los comprendidos en ella.

De Real orden lo comunico 
á V .... para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid l^de Febrero de 1850. 
San Luis.—Sr. Gobernador de 
la provincia de..

Enterada la Reina ¡Q. D. G.) 
ile las razones expuestas por esa 
Dirección manifestando la conve
niencia que resultará al servicio 
delegando en los Gobernadores 
de las provincias en que existan 
establecimientos penales la facul
tad que ha residido hasta ahora 
en ese centro directivo para el 
nombramiento do capataces de 
brigada destinados á los presidios 
y de conformidad en un lodo con 
lo propuesto por V. I, se ha ser
vido S. M. dictar las disposicio
nes siguientes:

1 / El cuerpo do capataces de 
brigada de los presidios del reino 
se compondrá de los 220 indivi
duos que lija el presupuesto de 
gastos del Estado correspondien
te al presente año económico, de
biendo existir en cada uno de di
chos establecimientos un capataz 
por 100 confinados, y otro exce
dente en cada presidio para su
plir á sus compañeros en ausencia 
y enfermedades.

2 .a Se delega en los Gober
nadores de las provincias en que 
existen presidios la facultad que 
hasta aquí se halla conferida áesa 
Dirección general para nombrar 
los capataces de brigada en las 
vacantes que resulten de esta 
clasat

5 .a Cuando ocurra este caso 
se anunciará en los Boletines ofi
ciales de las provincias respectivas 
para que puedan presentar en el 
térmiuo de 15 dias, á contar 
desde la fecha del anuncio, sus 
solicitudes los que deseen des
empeñar aquellas plazas y reunan 
las circunstancias que prescribe 
el art. 104 de la Ordenanza gene
ral de presidios.

4 .a Hecho el nombramiento 
en favor del aspirante que reuna 
mejores servicios y aptitud, el

tí í; !v : ?? ••
Gobernador lo participará á osa ] 
Dirección para que por ella se 
examinen las circunstancias del 
elejido, se confirme el nombra- 
míenlo hecho por aquella Auto
ridad y so comunique á la Ordc- 
haeion,floral de pagos de este 
Minislcrip.

5 .a Se autoriza lambieÁ á los 
Gobernadores para que reduzcan 
desde luego el número de capata
ces de los respectivos presidios al 
que previene la disposición L1, 
dando parte á esa Dirección de Tos 
que queden excedentes para dis
tribuirlos entre los demás esta
blecimientos en que resulten va
cantes á consecuencia de este ar
reglo.

6 a Quedan asimismo autori
zados los Gobernadores pariÉsepa- 
rar dando cuenta á esa Dirección, 
á los capataces que] manifiiesten 
poco celo en el cumplimiento de 
los deberes que les señala la Or
denanza, á los que resulleu la
chados de complicidad ú descuido 
en las fugas de confinados, ó de 
mantener trato familiar con estos 
v á los que les exijan cantidades 
Íes faciliten lecturas prohibidas, 
bebidas espiriluosas ó armas ó 
les expendan objetos de cualquie
ra otra clase, de los que puedan 
introducirse autorizadamente en 
el presidio a mas alto precio que 
el ijue tengan fuera del estable
cimiento. . i ' ' .. '

7 .a Esa Dirección general 
cuidará de destinar á los capata
ces que resulten excédelos á con
secuencia de esta disposición del 
modo más análogo á sus circuns
tancias y á medida qne la sca po. 
sible.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V.I. 
muchos años Madrid 1/ de No
viembre de 1866.=GonzalezBra- 
bo.—Sr. Direclor General de Es
tablecimientos penales.

--- ■ • I Hlllll  H—I---- —
Cace a del 10 de Noviembre. ■ 

Presidencia del Consejo de Ministros.
REALES DECRETOS.

De conformidad con lo pro
puesto por mi Consejo de Minis
tros, y oido el Prcsidenle del de 
Estado,
. Vengo en destinar al Conseje
ro D. Francisco Ai nal y Funes 
á la Sección de Hacienda del ex
presado Cuerpo.

Dado en Palacio á 9 daNoviem- 
bre de 1866—Está rubricado de 
la Real mano. —El presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvacz.

De conformidad con lo pro
puesto por mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Consejero 
de Estado al Teniente General 
I). Joan Zapatero y Navas, como 
comprendido en la categoría pri
mera del art. 6.° de la ley orgá
nica del Consejo de Estado, y en 
destinarle á la Sección do Guer
ra y Miuána del expresadoCuerpo.

Dado en Palacioá 9dc Noviem
bre de 1866.—Está rubricado de 
l i Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvacz.' ' 1 ",

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Cv'cular.

La Secretaria del Ayuntamiento 
del pueb o dé Salvatierra en esta pro
vincia, dolada con 300 escudos anua
les, se halla vacante por dimisiou del 
que la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 y en el 2.° del Real decreto de 
19 de Octubre de 185'< se anuncia en 
este Bolelin Oficial y Gacela de Ma
drid á fin de que los que deseen ob
tener dicho destino presenlen sus so
licitudes documentadas al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 
dias á contar desdo el en que aparez
ca inserto este anuncio en ambos pe
riódicos.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1866 
—Antonio de Candalija.

Circular.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de Comercio.

Debiendo procederse á la reno
vación de los cargos de Prior, un 
cónsul y dos sustitutos del Tribu
nal de Comercio de osla plaza que 
deden cesar en fin del presente 
año, por haberlos desempeñado 
el tiempo prevenido en el articulo 
1186. del Código de Comercio, 
en cumplimiénlo á lo dispuesto en 
la Real orden de 5 de Noviembre 
de 1854, he acordadado convoca^ 
á todos lo Srés. Comercian tés ins
critos en la matrícula, para la re
unión que debe tener lugar en el 
Salón de Juntas de éste Gobierno 
el dia 22 del actual á las doce de 
su mañana con el objeto de formar 
las lemas correspondientes de los 
sujetos que reunan los requisitos 
que previene el cilado artículo, 
para lo cual recomiendo á los se
ñores Comerciantes su puntual 
asistencia.

Zaragoza 9 de Noviembre de 
1866.—El Gobernador, Antonio 
de Candalija.
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Ramón Octavio de Toledo, Juez 

de primera instancia de Pina y su 
partido.

Ppr el presente hago saber: 
que en el espediente de ejecución 
de sentc\ncia pronunciada en cau
sa contra Diego Gamón y Aranda, 
sobre lesione^ á Cristina Campa, 
y daños causados en una tartana 
de D. Francisco Figueras por el 
atropello con el coche diligencia 
que conducía, se ha m;.ndado ha
cer saber á a([uclla, presente 
cuenta jusiiücada de los gastos 
invertidos en su curación, y que 
este se presente en este juzgado 
á recibir el importe de la indem
nización que le ha sido asignada 
por dichos daños; y como se ha
llen ausentes, ignorándose su do
micilio, he dispuesto dirigir áV. S. 
el correspondiente edicto, para 
que se sirva insertarlo en el Bo
letín oficial de esta provincia, ro
gándole al propio tiempo tenga á 
bien dar las órdenes oportunas á 
las autoridades de su mando para 
que pueda llegar á noticia de 
aquellos, á los fines espresadós.

Dado en Pina á l.° de Noviem
bre de 1866.—Ramón Octavio 
de Toledo.-De S. 0. Pablo Moya.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Por el presente primer edicto 

y pregón, llamo, cito y emplazo á 
Miguel Gracia y Deliran, para 
que en el término de nueve días 
se presente en este juzgado, pues 
de no verificarlo pasado dicho 
termo le parará el perjuicio que 
há y» lugar.

Dado en Zaragoza á8 do No
viembre de 1866.—Alanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. S.‘, 
Juan Domingo Ambroj.

Por el i^esente primer edicto 
y pregón, ¡lamo, cito y emplazo á 
Luisa Calvo, sirvienta, para que 
en el término de' nueve dias se 
présenle en este juzgado, pues de 
"no verificarlo dentro del mismo 
le parará el perjuicio que haya lu
gar. 1

Dado en Zaragoza á 11 de No
viembre de 1866.—Alanasio Tu
ñon—Por mandado de S. S?, 
Juan Domingo Ambroj.

Por el presente primer edicto 
y. pregón, llamo, cito y emplazo á 
María Gracia Hernández, para que 
en el término de nueve dias se 
presente en este juzgado, pues de 
no verificarlo dentro de dicho íér- 

mino le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 11 de No
viembre de 1866.—Alanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. S.‘, 
Juan Domingo Ambroj.

Por el presente primer odicto 
y pregón, llamo, cito y emplazo á 
Ramón Giménez Ayuslamanle, 
gitano, para que en el término de 
micvc días sé presente en este 
juzgado, pues de no verificarlo 
dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de No
viembre de 1866.—Alanasio Tu
ñon. =Por mandado do S. S.\ 
Juan Domingo Ambroj.

D. José Esteban, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de 
Belchite.

Por el presente primer odicto, 
cito llamo y emplazo á Joaquín 
Palacios, vecino de Moyuela con
tra el que se sigue causa criminal 
en este Juzgado sobre heridas con 
el disparo de arma de fuego á su 
convecino Baltasar Bernal en el 
dia 5 de Octubre último para que 
se presente en dicho Juzgado ó 
en la cárcel pública del mismo en 
el término de 9 días á defenderse 
en la causa antes citada, y si asi 
lo hiciere, le oiré y guardaré jus
ticia en lo que la tuviere, y no ha
ciéndolo sulanciaréy determina
ré la causa en rebeldía, enten
diéndose los autos y diligencias 
eu los estrados del juzgado y lo 
parará el perjuicio que haya lu
gar. _

Dado en Belchite á 10 de No- 
v i e m b r e d e 1866.—J o sé Es té b a n. 
—D S. 0., Pedro Carrillo.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á Manuel Herrero yMonforte 
natural de Bclmonle, vecino de 
esta ciudad, de unos 48 años de 
edad, para que en el término de 9 
dias se presente en este Juzgado 
para oir una notificación en el es
pediente de egecucion de senten
cia pronunciada contra el mismo 
sobre lesiones.

, Dado en Zaragoza á 8 de No
viembre de 1866.—José Antonio 
de la Campa.—Por mandado de 
S. S.e, José Grañena.

Por el presente segundo edic
to, se cita, llama y emplaza á 
D. Serafín Perez y Villar, natu
ral y vecino de esta ciudad, casa
do, fabricante de fósforos, y de 

55 años de edad para que en el 
término de 9 días, comparezca en 
este Juzgado, á responder de los 
cargos que contra él resultan de 
la causa que contra el mismo y 
otro se inslrnye sobre estafas, ba
jo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado e n Za ra goza á 8 de N o - 
viembre de 1866.—José Antonio 
de la Campa.—Por mandado de 
S. S.a, José Grañena.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Julián García para que en 
el término de 9 dias comparezca 
en este Juzgado á responder á los 
cargos quq le resultan en causa 
contra el mismo y otros sobre le
sión á Manuel Lacueba advirtién
dole que caso de no verificarlo 
dentro de dicho término se segui
rá la causa en su ausencia y re
beldía parándole el perjuicio que 
haya lugar. '

Dado en Zaragoza á 8 de No
viembre de 1866.—José Antonio 
de la Campa.=Por mandado de 
S. S.1, Justo Almenara.

Por el presente, hago saber: 
Que en virtud de providencia dic
tada en cierto espediente se pro
cede á la venta en pública subas - 
la de la finca si guie ule:

Un campo silo en términos de 
esta ciudad partida del Arra
bal, de cabida de un cahíz de 
tierra poco mas ó menos con
frontante por Norte y Oriente 
con capitulo eclesiástico de San 
Felipe, por Saliente con herede
ros de D. Blas Martínez y por Po
niente con D. Gregorio Lisa y 
herederos de D. Antonio Casajus 
retasada en 5500 rs. vn. cuyo acr 
to tendrá lugar el dia 50 de los 
corrientes y hora de las diez de su 
mañana ante el Sr. Juez de la sa
la Audiencia de su Juzgado,'Re
dando rematada dicha linca á fa
vor del mejor postor. Y para que 
llegue á noticia del público libro 
el presente en Zaragoza á 6 de 
Noviembre de 1866.—José An
tonio de la Campa.—Por manda
do de S. S., Justo Almenara.

D. Mannel Saurás y Hernández, Es
cribano por S. M., del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de 
Easpe.

Certifico: Que en el incidente 
de pobreza instado por Lorenzo 
Almudevar como marido de Ma
ría Bárberan contra Jaime Mi- 
ravete, vecinos de Maella, sobre 
retracto de una finca, ha recaído 
la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia. En la ciudad de 
Caspe á 6 de Moviembre de 1866 
el Sr. D. Facundo López Martí
nez, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto el presente iucidente, y re
sultando: que en l.° de Agosto 
último füé forn^alizado escrito an
te este Juzgado por el procurador 
D. Vicente Albiac en nombre de 
Lorenzo Almudevar como marido 
de Maria Bárberan'vecinos de 
Maella, solicitando se le declare 
pobre al efecto do litigar contra 
su convecino Jaime MiravcLo so
bre retracto de una finca sita eu 
el referido pueblo: Resultando: 
Que conferido traslado de la pre
tensión á Miravele y al promotor 
fiscal solo lo evacuó el segundo cs- 
presando no poderse allanar á la 
solicitud ínterin no se justificasen 
los eslremos en que aquella se 
fundaba, por lo cual hubo de re
cibirse. el incidente á prueba con 
citación de las parles y de estra
dos respecto á Mira ve te, por ha
ber sido declarado este en rebel- 
dia.

Resultando, que por la men
cionada prueba se ha hecho cons
tar que Lorenzo Almudevar y Ma
ria Barberan solo poseen un cam
po de insignificante valor y nota- 
blemenle insuficiente á producir 
la utilidad de diez reales diarios 
ó sea al producto del doble jor
nal de un bracero.

Considerando que el resultado 
de dicha probanza comprende á 
Almudevar y su esposa en el caso 
del arl. 182 núm. 5? c[p la ley de 
Enjuiciamiento civil siéndoles por 
lo tanto aplicables los beneficios 
del arl. 181 de la misma, su se
ñoría por ante mí el Secretario 
falló y dijo que debía declarar y 
declaraba pobres y á los efectos á 
que lo han solicitado á los preno
tados Lorenzo Almudevar y Ma
ría Barberan con Opción á disfru
tar los beneficios que expresa el 
artículo 181 de la citada ley y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el 
198 y siguientes de la misma.

Y por esta su sentencia que se 
notificará á las partes y en estra
dos con la publicidad legal, inser
tándose al propio tiempo en el 
Boletin oficial de la provincia; así 
lo pronunció, mandó y firmó di
cho Sr. Juez, deque yo doy fé.— 
Facundo López.—Ante mí, Ma
nuel Sauras. Así resulta del ori
ginal á que me refiero. Y para 
que conste cumpliendocon lo man
dado libro el presente que firmo 
en Caspe á 6 de Noviembre de 
1866 —Manuel Sauras,

D. Miguel López Viciles, Juez de pri
mera instancia del dlsifilo de la 
Universidad de Zaragoza. “I 
Por el presente cito, llamo y 
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emplazo por torcer edicto y pre
gón á D. Federico Combemalie 
y Poutier (de nación francos), de 
60 años de edad, de estado Ca
sado, empicsario de obras resi- 
denteque fué en esta ciudad; pa
ra que en el lérmino de nueve 
dias comparezca en este juzgado 
3 defenderse en la causa que se 
le sigue* sobre' estafa, pues si 
asi lo hace.se le oirá y adminis
trará justicia y de lo contrario le 
parará el perjuicio que baya lu
gar.—Dado en Zaragoza á 7 de 
Noviembre de Í8G6.—Miguel 
López Viciles.—Por su mandado 
José Barran. '

Donjuán Zapatero y Navas, Te
niente General de los Ejérci
tos Nacionales, Capitán Gene
ral del distrito militar de Ara
gón etc. etc. y D. José Ramón 
Sánchez del Aguila, Auditor 
de Guerra de dicho distrito y 
como tal Magistrado de la Au
diencia del Territorio etc.
Por el presente, primer edic

to y pregón, se llama cita y em
plaza á D. José Ezquerra Labra
dor, fiscal de Guerra que fué, 
para que en el término de trein
ta dias comparezca én este tri
bunal á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que 
se le sigue, sobre haberse ausen
tado sin la Competente licencia 
de esta plaza, punto de su resi
dencia oficial, hallándose en si
tuación do reemplazo, y haber de
sobedecido las órdenes del esce- 
lentísimo señor Capital general de 
este distrito, previniéndole sepre- 
serlara ante su autoridad: bajo 
apercibimiento de que finado 
dicho t empo sin haberlo ve
rificado, se sus I niciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose las actuaciones con los 
estrados y parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Zaragoza 
á 6 de Noviembre de 18G6.=Juan 
Zapatero.—José Ramón Sánchez 
del Aguila -Por mandado de S. E. 
Antonio Castaño.

TESTAMENTARÍA 
de D. Eusebío Sebastian v Erci.

En Zaragoza á 28 de Setiem
bre de 1865, D. Eusebio Sebas
tian y Erci vecino de esta ciudad 
viudo de D.a Teresa Sundín y 
Martin natural de la villa de Fer- 
moselle provincia deZamora, olor 
gó su testamento en el cual hizo 
dos legados en favor de dos de
terminadas personas sobrinas car
nales dc^ su difunta esposa doña 
Teresa Sendin; y á seguida man
da que entre todos los demás; so
brinos y sobrinas carnales de di

cha su esposa se distribuyan con i 
igualdad 50,000 rs. vn. Y á fin 
de que mejor se cumpla la vo- I 
lunlad del testador, el cual falle
ció en 24 de Diciembre del mis
mo año, los que suscriben ege 
cutorcs testamentarios nombra
dos por el mismo han acordado 
llamar como llaman por el pre
senté único edicto á los que se- 
creyeren con derecho á partici
par de dicho legado ■ para que 
dentro del término de treinta dias 
contados del quince del comen
te mes comparezcan á deducir
lo en esta lestamenlaría dirigién
dose al egeculor D. Tomás Bu- 
rillo que vivé en la calle del Azo
que núm. 10; cdn la adverten
cia de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lu
gar.—Zaragoza 10 de Noviem
bre de 186^;—Antonio Sendin. 
—Benito Garrido.—Tomas Bu
ril lo.—Manuel Francés.—Felipe 
Engulla.

CUERPO DE INGENIEROS
DE MONTES.

Distrito forestal de Zaragoza.
En virtud de autorización con

cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de osla provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
cuatrocientos noventa escudos, el 
aprovechamiento dé la bellotera 
de los montes campo Alavés, Cin
to y Val de Sancho, Hormigal y 
La Sierra del pueblo de Tórrijo.

La subasta leñdrá lugar á las 
12de la mañana del dia 15 de No
viembre próximo en la casa Con - 
sií?torial del pueblo, bajo la presi- 
denciá del Sr. Alcalde é interven
ción del empleado del rámo que 
oporlúnamcnte se designará.

En ía Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los que 
deséen lomar parte en aquel acto.

Zaragoza 8 de Noviembre de 
1866.—El Ingeniero Gefe del 
dislrilo, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
ochocientos escudos, el aprove
chamiento délas leñas carboniza- 
bles do la Hoya de Juan Rubio 
(prime)a mitad) del monte Valde- 
laguí del pueblo de Consucnda.

La subasta tendrá lugar á las 12 
déla mañana del día 18 del ac
tual en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del

empleado del ramo que oportu- 
namcnle se designará.

En la Secrelaría de la muni
cipalidad obrará con la debida an
ticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprolxichamienlo, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto. . .

Zaragoza G de Noviembre de 
18GG.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca a 
pública subasta bajo el tipo de qui
nientos ochenta y cinco escudos, 
el aprovechamiento de las leñas 
carbonizables de la partida Los Oc- 
cajuelos del monte común de Vi- 
Ilarreal. ,

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 12 de 
Noviembre próximo en la cysa 
consistorial del pueblo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde é in
tervención del empleado del ra
mo que oportunamente se desig
nará.

En la Secrelaría de la munici
palidad obrará con la debida an- 
anticipacion él espediente y plie
go dé condiciones que correspon
den á este aprovechamiento, pa
ra que puedan ser examinados 
por los que deseen lomar parle 
en aquel acto.

Zaragoza 27 de Octubre de 
I8G6.J-E1 Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana. . 

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á pú
blica subasta bajó el tipo de dos
cientos escudos, el aprovecha
miento de pastos por Iros meses 
de invernada de la dehesa del 
Frasno del pueblo de Cubel.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana de! día 4 de Di
ciembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde é interven 
ción del empleado del ramo que 
oporlbnáménlése designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an- 
licipáéíon el espediente y pliego 

• de condiciones que corresponden 
á este aprovechamianto, para que 
puedan ser examinados por los 

■ que deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 2 de Noviembre de 
1866.—El Ingeniero Gefe del 
dislrilo, José Jordana.

En virtud de autorización con

cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
mil trescientos veinte escudos, 
el aprovechamiento de las leñas 
carbo-irizables de encina del 2.,, 
cuartel del monte Hueco del Colla
do de la Muda del pueblo de Ja- 
raba.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 15 de 
Noviembre próximo en la casa 
consistorial del pueblo, bajo la 
presidencia dd Sr. Alcalde é in
tervención del empleado del ramo 
que oportu ñame rile se designará.

En la Secretaría de la muní- 
cípdidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen toiñar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 51 de Octubre de 
1866.—El Ingeniero Gefe del' 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cédala por el Sr. Gobernador ci
vil do esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de mil 
nuevecienlos escudos, el aprove
chamiento de todas las encinas 
que existen en las partidas Val dé 
D.a Franca, Val de Cherres,, .Val 
de la Junluela y Vallecilos con- 
ñuenles del monte alio de Zuera.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 25 de 
Noviembre en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del 
empicado:del ramo que oportuna
mente se designará. ,

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espedienle y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 24 de Octubre dé 
t 1866. —El Ingeniero gefe del dis

lrilo, José. Jordana.

El destino de Guarda munici
pal de campo del pueblo de Figue- 
nielas se halla vacante por desli» 
lucion del que lo obtenía; su asig
nación consisle en 6 rs. vn. dia
rios pagados trimestralmente de 
los fondos municipales: los aspi
rantes á dicho destino dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Alcalde de 
dicho pueblo, dentro del lérmino 
de un mes contados desde la in
serción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia, pasado 
el cual se proveerá conforpie á lo 
dispuesto en el Reglamento de 
8 de Noviembre de 1849.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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